
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE: KARLA MILENA DURAN LIZCANO 
CAUSANTE: FRANKLIN DURAN O´MEARA 
 RADICACION: 54001-31-60-005-2020-00219-00. 
FECHA: 23 de marzo de 2021 

 
De acuerdo al memorial suscrito por la dra. ESTER APARICIO PRIETO, se tiene 
como dirección electrónica para notificar a la madre de la menor, la señora SHIRLEY 
MILENA ORTEGA CONTRERAS el correo shimenaortega@gmail.com.  Dicha 
notificación debe cumplir con los lineamientos del decreto 806 de 2020 y art. 291 
del C.G.P, remitiendo notificación en el que se le refiera el término de 20 días para 
pronunciarse y el acuso recibo 291 del C.G.P, “Se presumirá que el destinatario ha 
recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 
caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos.” 
 
Agréguese al proceso el certificado allegado por REGISTRO de INTRUMENTOS 
PÚBLICOS de CARTAGENA.   
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 

En  ESTADO No 048 de fecha 24/03/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

mailto:shimenaortega@gmail.com

